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Modificaciones en el IVA del sector público: 
Disposición Final Décima de la Ley 9/2017. 

 

El pasado 10 de noviembre entró en vigor la Disposición Final Décima de la Ley 9/2017, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. En virtud de esta disposición final se incorporan en la Ley del IVA modificaciones relevantes 

que afectan al sector público. 

 

 

Estas modificaciones en materia de IVA se concretan 

en: 

 La ampliación del perímetro de las 

operaciones no sujetas al IVA. 

 El concepto de subvención vinculada al precio. 

 La deducibilidad del IVA soportado para 

determinadas entidades del sector público. 

 

Respecto a la ampliación del perímetro de las 

operaciones no sujetas, el artículo 7.8 de la Ley del 

IVA incorpora como operaciones no sujetas al 

impuesto las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios sin contraprestación o con contraprestación 

de naturaleza tributaria que realicen los medios 

propios personificados del poder adjudicador y los 

entes, organismos o entidades del sector público que 

no tengan la consideración de medio propio 

personificado. Recordemos que con anterioridad este 

supuesto de no sujeción se circunscribía al concepto 

de Administración Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su vez, se incorporan como un nuevo supuesto de 

no sujeción a IVA, las prestaciones de servicios 

cruzadas que puedan existir entre los entes, 

organismos o entidades del sector público, sean o no 

medio propio personificado, que sean íntegramente 

dependientes de la misma Administración Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación con el concepto de subvención vinculada 

al precio, el artículo 78.Dos.3 de la Ley del IVA excluye 

del citado concepto las aportaciones dinerarias, 

cualquiera que sea su denominación, que las 

Administraciones Públicas realicen para financiar  la 

siguientes actividades: (a) la gestión de servicios 

públicos o de fomento de la cultura en los que no exista 

una distorsión significativa de la competencia, sea cual 

sea su forma de gestión; (b) actividades de interés 

general cuando sus destinatarios no sean identificables 

y no satisfagan contraprestación alguna.  

 

Por lo que respecta al criterio razonable y homogéneo 

de deducción contemplado en el artículo 93.Cinco de la 

Ley del IVA se mantiene para aquellos sujetos pasivos 

que realicen conjuntamente operaciones sujetas y no 

sujetas al IVA. Como novedad señalar que se establece 

como criterio opcional de deducción de las cuotas de 

IVA soportado en la adquisición de bienes o servicios no 

exclusivamente afectos a operaciones no sujetas el 

fundamentado en la proporción de ingresos: importe 

total, excluido el IVA, determinado para cada año 

natural, de las entregas de bienes y prestaciones de 

servicios sujetas al Impuesto, respecto del total de 

ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año 

natural por el conjunto de su actividad. Además se 

precisa que este régimen de deducción no se aplica a  
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prestaciones de servicios 
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“Excluye del concepto de 
subvención vinculada al 
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las actividades de gestión de servicios públicos o de 

fomento de la cultura en los que no exista una 

distorsión significa de la competencia. En nuestra 

opinión, este último inciso ofrece dudas 

interpretativas y habrá que esperar a conocer el 

criterio administrativo al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta modificación normativa podría tener un impacto 

considerable en el tratamiento del IVA de las entidades 

del sector público. Por ese motivo y para cualquier 

cuestión al respeto, no duden en contactar con el 

equipo de Tributación Indirecta de KPMG Abogados, 

S.L. 
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